
Inicuo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

' la promulgación el día que termina la inserción de

tenla Gaceta oficial.

Att.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

',.:enlo,

Alt.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

lo contrario.—(Código civil vigente).

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat en

Boletines díctales se han de remitir al jefe político res-
ro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
'onados periódicos.

,Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octuln e de 1854).
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Número 293 . —Sábado 10 de Diciembre de 1927
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D LA
Franquea

In PROVINCIA 	 CORDOBA
	 concertada

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . • . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un año . 	 . 40 Un ario. . 	 . • . 	 50

PAGO A.DELAN'rADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mu r.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLHIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarm, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCEA.—No se insertará ningún eaKto o anun-
cio que sea a ins.tancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
S. 1 el Rey Don Alfonso XIII (que

los guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
tria Eugenio, S. A. R. el Príncipe
jiAsturias e Infantes y demás per-
mas de la Augusta Real Familia,
Xitlítan sin novedad en su impor-

.xt salud.
(«Gaceta» 8 Diciembre 1927.)

iinistraciön Central

Núm. 4.625

.1elegac ión del Gobierno en
r)1 Il eanco de Crédito Indus-

trial
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

ea] decreto de 24 de Enero de 1926)
1.Peticjo 0 . D. Ildefonso Gon-v

4 Padilla y doña Isabel Luque Ca-
1 a domiciliados en Obejo.

s11.— Clase de industria: Producción
energía eléctrica y fábrica de lia-nas,

'AH. Auxilio solicitado: Préstamo: 	„.„„
"u uu0 pesetas.
Di hd petición se hace pública pa-
que los que se consideren con de-

a recl amar, en virtud de lo dis-
'111sto en el citado Real decreto y en

S ye 

30 de Abril de 1924 y Regla-,. tiento 
de 24 de Mayo del mismo ario,

contra la preinserta petición, formu-
len ante esta Delegación del Gobier-
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo
de ocho días hábiles, contados a par-
tir de la inserción del presente anun-
cio, la protesta que corresponda, ra-
zonada, por escrito y en ejemplar du-
plicado, presentándola directamente
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 13 de Octubre de 1 927.—
El Presidente de la Delegación del
Gobierno, Carlos Caamario.

(Gaceta número 289 de 16 Octubre 1927).

g <Me:-	

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Núm. 242

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden
de este Ministerio de 28 de Enero úl-
timo, inserta en la «Gaceta » de 1.° de
Febrero, que a las peticiones de im-
portación de ganado se acompañe el
resguardo acreditativo de haber depo-
sitado previamente en la Aduana de
entrada, a liquidar con los derechos
arancelarios, la cantidad correspon-
diente al número y especie de cabe-
zas que se pretendan importar, según
escala que dicha Real orden fija, y que
en caso de no autorizarse la impor-
tación o no poder esta realizarse por
causas de fuerza mayor se devuelva
el importe de los depósitos a los res-
pectivos interesados, y habiendo evi-
denciado la práctica que la tramita-

ción de las diligencias necesarias pa-
ra el reintegro de los depósitos de
referencia invierte necesariamente un

período de tiempo perjudicial a los
intereses de los importadores que no
puedan disponer del capital deposi-
tado hasta va'IOS días después de de-
negadas sus peticiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1.0 Que por la Dirección general
de Agricultura y Montes, y sin nece-
sidad de instancia por parte de los
interesados, se disponga la devolu-
ción a los mismos de los resguardos
de depósitos, en todos los casos en
que sean denegadas las peticiones de
importación, como así mismo cuando
los interesados los reclamen por ha-
ber desistido de su propósito de im-
portar antes de haber sido informada
la petición por la Junta Central de
Epizootias.

2.° Qne para la devolución de los
depósitos en las Aduanas en que se
constituyeron sea bastante la presen-
tación del correspondiente resguardo
en las mismas: y

3.0 Que los depósitos que no se
retiren a pesar de no haberse autori-
zado la importación, sirvan sus res-
guardos para futuras peticiones.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de
Noviembre de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultu-

ra y Montes.

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

—:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.621

De conformidad con lo prescrito
en la Real orden fecha 3 de Agosto
1910, los Alcaldes de los municipios
de Encinas Reales, Lucena y Rute, en
que radican las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros 1 al 14,500 de la carretera de En-
cinas Reales a Priego y 1 y 2 de la
del kilómetro 109 de la de Montoro
a Rute a la de Encinas Reales a Prie-
go, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, las
certificaciones que exige el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les para la contratación de Obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá
de treinta días, a contar de la fecha
de este BOLETIN a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna conira el contra-
tista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
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en cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 7 de Diciembre de 1927.—
El Gobernador civil interino, M. Ro-
mero.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.622

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de Ca-
hete de las Torres y Bujalance en
que radican las obras de reparación
de explanación y firme de la carrete-
ra de Torredonjimeno a El Carpio
(kilómetros 37 al 47), cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán
a la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia las certificaciones que
exige el artícu'o 65 del pliego de con-
diciones generales para la contrata-
ción de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este BOLETIN a
cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 7 de Diciembre de 1927.—
El Gobernador civil interino, M. Ro-
mero,

JEFATURA DE MINAS

EXPLOSIVOS

Núm. 4.620

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia con fecha 7 del actual se
ha servido autorizar el siguiente:
Decreto.—Visto el procedente in-

forme de la Jefatura de Minas y cum-
plidos todos los trámites que prescri-
be el R. D. del Reglamento de explo-
sivos de 25 de Junio de 1920, se auto-
riza a la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya para poner en ser-
vicio un depósito de explosivos para
una capacidad máxima de 12.500 ki-
los, situado en término municipal de
Belmez, en terreno de su propiedad a
1.350 metros al Este del pozo Anto-
lín, a 280 metros al N. E. del pozo
Arcadio número 2 y a 280 metros al
Sur de la carretera de Pueblonuevo a
Belmez.

Dese cuenta de este Decreto a la
Sociedad interesada y publíquese en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento general.

Córdoba 7 de Diciembre de 1927.—
El Gobernador interino, M. Romero.

Junta de plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 4.606

Teniendo necesidad esta Junta de
adquirir por gesión directa, con arre-
glo al R. D. de 3 de Febrero de 1924
(D. O. número 24) los artículos que a
continuación se expresan, se anuncia
por el presente que se admitirán ofer-
tas en pliegos cerrados acompañadas
de muestras de los artículos, que se-
rán presentadas por los interesados
o sus representantes legales en el ac-
ta del concurso, dándose como no
presentadas las que lo fuesen con an-
terioridad; dicho acto tendrá lugar a
las once horas del día 14 del actual
en el local que ocupa la misma en el
Cuartel de Caballería; el pliego de
condiciones que ha de regir, estará de
manifiesto todos los días laborables
en la Secretaría de esta Junta Fray
Alonso número 6 (Parque de Inten-
dencia. Los artículos que se adquie-
ran son para las necesidades del mes
de Enero próximo, debiendo tener
los adjudicatarios para la plaza , de
Dos Hermanas, almacén abie r to lo
suficientemente provisto para atender
a las necesidades de la fuerza de la
guarnición; la cantidad que se anun-
cia es aproximada, no teniendo dere-
cho a reclamación si el suministro es
superior o inferior a lo calculado pa-
ra el mes.

El adjudicatario constituirá la fian-
za del diez por cieato del total impor-
te de su oferta en el Parque de Inten-
dencia Militar de esta plaza, y a los
pagos se descontará el 1'30 por
ciento, siendo de su cuenta los gas-
tos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

Harina de primera, doscientos
quintales métricos.

Idem de segunda, ochocientos quin-
tales métricos.

Cebada para pienso, mil quinien-
tos quintales métricos.

Paja para ídem, dos mil ciento cin-
cuenta quintales métricos.

Carbón cok, cien quintales métri-
cos.

Idem vegetal, trescientos quintales
métricos.

Leña rajada de olivo, mil quintales
métricos.

Esparto, trescientos quintales mé-
tricos.

Petróleo, cien litros.

PARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA

Harina de primera, veinte y cinco
quintales métricos.

Idem de segunda, doscientos sesen-
ta quintales métricos.

Cebada para pienso, mil cien quin-
tales métricos.

Paja para idem, mil doscientos
quintales métricos.

Carbón cok, cien quintales métri-
cos.

Idem vegetal, doscientos quintáles
métricos.

Leña rajada, cien quintales métri-
cos.

Esparto.
PARA Dos HERMANAS

Cebada para pienso, ciento quince
quintales métricos.

Paja para ídem, ciento cincuenta
quintales métricos.

Sevilla 3 de Diciembre de 1927.—
El Comandante Secretario, Firma ile-
gible.—V.° B.°: El Coronel Presiden-
te, Carmona.

MODELO DE PROPOSICION

Don
	 domiciliado en 	
	 y con residencia

en.
	 provincia de. 	
	 calle de 	
	 número 	
	 enterado del anuncio publica-
do en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, fecha 	
	 para la adquisición de artícu-
los con destino a las necesidades de
la guarnición de 	
	 y del pliego de condicio-
nes que en aquel se alude, se com-
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas del mismo, a su más exac-
to cumplimiento y a facilitar 	
	 quintales métricos
o litros de 	 	 . a pese-
tas cada uno (todo en letra) acompa-
ñando en cumplimiento de lo preveni-
do, su cédula personal corriente de
clase, 	  núme-
ro 	  expedida
en 	 recibo
de la contribución industrial y mues-
tras.

(Fecha y firma).
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Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 4.610

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde

ai
nan y habiéndose dado cumplitniek

k
tación de obras y servicios,

te Ayuntamiento la subasta de lose
bitríos que a continuación se rel

a lo que determina e/ artículo
y seis del Reglamento para la cor

vEtt

Hago saber: Que acordad o

Presidente del Ayuntarmunici»
esta villa.

O Por

les se sacan a pública licitación
arreglo a las siguientes condicion;;

USO OBLIGATORIO DE PESAS Y

Primero. Es objeto de esta sube.
ta el arriendo del arbitrio sobres
obligatorio de Pesas y Medidas 4,
rante el ario de mil novecientos vej
y ocho.

Segundo. La subasta ter drái
a la hora de las once del día sigui
te al en que haga veinte conta
desde la publicación de este atin-
en el BOLETIN OFICIAL de la provh
en el Salón capitular de la Casa

sistorial, bajo la presidencia del
flor Alcalde o Teniente en quiend'
gue con asistencia de un miembro
la Comisión permanente nonik
por esta y del Secretario de la Co:,.

ración.
Tercero. El tipo de la subastase

el de diez y seis mil cien peselas,z
depósito provisional para tomarpe
en ella el cinco 'por ciento de de
cantidad o sean ochocientas cinco.,
setas y la fianza definitiva será ip

al veinte por ciento del tipo en

resulte rematado el servicio.
Cuarto. Los ptiegos de prola

ción se presentarán en la Secret

del Ayuntamiento en sobres cena;
y aparte el resguardo del dep.

provisional por lo menos con
y cuatro horas de anticipación ag

halada para la subasta.
Quinto. Los pagos se efect

en la Caja municipal antes d.

diez de cada mes y por dozava
tes del tipo del remate.

Sexto. Para bastantear log

res en caso necesario se dee'.'

Letrado don Bernardo Lucen'
ta villa.

Séptimo. Los pliegos de core-'

nes se encuentran de man fiest“

la Secretaría de este Ayuntamie

todos los días hábiles durartelas
ras ordinarias de oficina.

Octavo, Las proposicione s s25

tenderán en papel timbrado del(
se correspondiente y se ajustarán
siguiente:

(po

Don. 	 ..
(por si o en representación c

....

dula personal adjunta dice;
terado de las condiciones
arriendo del arbitrio sobre
gatorio de Pesas y Medidas
el tiempo comprendido entre
de Enero de mil novecientos
ocho y treinta y uno de D
del mismo ario, acepta en lo
partes las condiciones del
subasta y ofrece por el i
arriendo la cantidad de......

1 m m ri t 3 ra' e la (as Norfollei [ i ll
III

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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•(la cantidad escrita en letra).
(Fech a y firma del interesado)

I tsAs SOBRE PUESTOS, BARI'ACAS Y CASE-

TAS DE VENTA, ESPECTACULOS O RE-

MOS EN LA VÍA PÚBLICA O TERRE-

NOS DEL COMÚN,

Primero. Es objeto de esta su-
bas ta el arriendo de las tasas sobre
puestos, barracas y casetas de venta,
gspectáculos o recreos en la via públi-
o o terrenos del común durante el
30 de mil novecientos veinte y ocho.
Segundo. La subasta tendrá lugar

alas horas de las doce del día sí-
tiente al en que haga veinte conta-
ls desde el de la publicación de este
¡ocio en el BOLETIN OFICIAL de la
evincia en el Salón Capitular de es-
Casa ConsistorialConsistorial bajo la presi-

Ancia del señor Alcalde o Teniente
¡ripien delegue con 7.,sistencia de un
miembro de la Comisión permanente
umbrado por esta y del Secretario
de la Corporación.
Tercero. El tipo de subasta será

de tres mil pesetas, el depósito provi-
sional para tomar parte en ella el cin-
co por ciento de dicha cantidad o
sean ciento cincuenta pesetas y la
fianza definitiva el veinte por ciento
del tipo en que resulte rematado el
servicio.
Cuarto. Los pliegos de proposi-

ción acompañados del resguardo del
depósito provisional y cédula perso-
nal corriente serán entregados por
los presentadores y bajo sobre cerra-
lo que llevará escrito en el anverso
Proposición para optar la subasta
	 », (y a

continuación el objeto de la s ubasta)
a la Presidencia de la mesa de subas-
ta una vez que esta haya declarado
abierta la licitación.

Quinto. Los pagos se efectuarán
en la Caja municipal antes del día
diez de cada mes y por dozavas par-
tes del tipo del remate.

Sexto. Para bastantear los pode-
:es en caso necesario se designa al
Letrado don Bernardo Lucena Do-
ninguez de esta villa.
Séptimo. Los pliegos de condicio -
se de manifiesto en la

Setaria de este Ayuniumiento to-
daslos días hábiles durante las horas

de ofici n a .
Octavo. Las proposiciones se ex-

tenderán en papel timbrado de la cla-
Ucorrespondiente y se ajustaran a-
siguiente:

MODELO DE PROPOSICION•

Don. 	
(por s i o en representación de don...
...... 	 	 . 	 .según poder

que adjunta) con cédula personal que
acompaña y resguardo del depósito
Provisional del cinco por ciento di-
ce ; que enterado del pliego de condi-
ciones para el arriendo por doce me-
ses de la tasa sobre puestos, barracas
Y casetas de venta, espectáculos o re-
creo en la vía pública o terrenos
del común, durante el tiempo com-
pre

ndido entre el primero de Enero
de mil novecientos veinte y ocho y el
treinta y uno de Diciembre del mismo

t-10 acepta en todas sus partes las
condiciones del pliego de subasta y

ofrece por el indicado arriendo la
cantidad de 	
pesetas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del interesado)
Lo que se hace público para cuan-

tos deseen tomar parte en estas licita-
ciones advirtiendo que tan pronto
aparezca este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se anunciará
al veindario la fecha fija de la su-
basta.

Benamejí a seis de Diciembre de
mil novecientos veinte y siete.—Sal-
vador Gómez.

DOS TORRES

Núm. 4.601

EDICTO

Don Antonio Herrero Portal, Alealde
constitucional de Dos Torres.
Hago saber: Que, conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se arrienda
en pública subasta el arbitrio sobre
bebidas para el próximo ario mil no-
vecientos veinte y ocho y el ario de
mil novecientos veinte y nueve, cuyo
remate tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día veinte y cinco de
Diciembre, a las doce de su mañana,
bajo el tipo de veintinueve mil pesetas
por cada ario a que asciende el ingre-
so fijado en el presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o por
el Sr. Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indi -
viduo de la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento; las
proposiciones se ajustarán al modelo
inserto a continuación, y el arriendo,
en su caso, a las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego y tarifa
que se acompañan al expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Municipio; debiendo advertir que, pa-
ra tomar parte en la subasta, es pre-
ciso no estar comprendido en nin-
guno de los casos del artículo noveno
del Reglamento citado, acompañar la
cédula personal y el poder notarial
en su caso y el resguardo del de-
pósito previo de mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, equivalente al cin-
co por ciento del tipo señalado para
el remate, y que la persona a cuyo fa-
vor se adjudique deberá prestar, en el
término de diez días desde que la ad-
judicación le sea hecha, la fianza de-
finitiva de cinco mil pesetas.

La duración del contrato será de
un ario, empezando a contarse desde
primero de Enero de mil novecientos
veinte y ocho a treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos veinte y
nueve, y el pago de la cantidad en que
la ádjudicación tenga efecto se verifi-
cará por dozavas partes de cada
anualidad y mensualidad adelantada.

Si en dicha subasta, no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones con rebaja
del cinco por ciento sobre el tipo
de la primera en idéntica forma y a
las propias horas, a los diez días há-
biles después, y en ella se admitirán

proposiciones por las tres cuartas
partes del importe que queda fijado
como tipo de subasta, adjudicándo-
se al que resulte mejor postor. Si re-
sultaren iguales dos o más propues-
tas, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana, duran-
te el tiempo de quince minutos, entre
los autores de las proposiciones igua-
les, y si, terminado dicho plazo, sub-
sistiera la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
arriendo.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por un letra-
do de la localidad.

Conforme al artículo sexto del re-
ferido Reglamento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la,
subasta durante más de diez días, sin
que se haya producido reclamación
algun a.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas qüe de-
seen interesarse en la subasta.

Dos Torres a cuatro de Diciembre
de mil novecientos veinte y siete.—
Antonio Herrero Portal.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
	 mayor de edad, vecino
de 	
con cédula personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se ha de arrendar en pública
subasta el 	
• en esta localidad para el ario 	
	  19 	  , acepta todas y
cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de.
	 pesetas y 	
	 céntimos.

En cumplimiento de lo que precep-
túan la quinta condición del pliego
citado y los artículos diez y regia
quinta del catorce del Reglamento de
dos de julio de mil novecientos vein-
te y cuatro, el proponente acompaña
también el resguardo de haber depo-
sitado en 	
	 la cantidad de 	
	 pesetas y 	
	 céntimos, importe del cin-
co por ciento del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.601

EDICTO

Don Antonio Herrero Portal, Alcalde
constitucional de Dos Torres.

Hago saber: Que, conforme al Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinte y cuatro, se arrienda
en pública subasta el arbitrio sobre
carnes para el próximo ario de mil
novecientos veinte y ocho y el ario
mil novecientos veinte y nueve, cuyo
remate tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día veinte y cinco
de Diciembre, a las once horas de
su mañana, bajo el tipo de veinte y
cuatro mil pesetas cada año a que
asciende el ingreso fijado en el pre-
supuesto aprobado por el Ayunta-
miento pleno.

3

El acto será presidido por mi o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indi-
viduo de la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento; las
proposiciones se ajustarán al modelo
inserto a continuación, y el arriendo,
en su caso, a las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego y tarifa
que se acompañan al expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Municipio; debiendo advertir que, pa-
ra tomar parte en la subasta, es pre-
ciso no estar comprendido en ningu-
no de los casos del artículo noveno
del Reglamento citado, acompañar la
cédula personal y el poder notarial en
su caso y el resguardo del depósito
previo de mil doscientas pesetas equi-
valentes al cinco por ciento del tipo
señalado para el remate, y que la per-
sona a cuyo favor se adjudique debe-
rá prestar, en el término de diez días
desde que la adjudicación le sea he-
cha, la fianza definitiva de cuatro mil
pesetas.

La duración del contrato será de
dos años empezando a contarse des-
de primero de Enero de mil novecien-
tos veinte y ocho a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve, y el pago de la cantidad en
que la adjudicación tenga efecto se
verificara en cuatro plazos iguales
dentro de los cinco primeros días de
cada mes por dozavas partes de ca-
da anualidad, en mensualidad ade-
lantada.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, con rebaja
del cinco por ciento sobre el tipo
de la primera en idéntica forma y a
las propias horas, a los diez días há-
biles después, y en ella se admitirán
proposiciones Por el importe que
queda fijado como tipo de subasta,
adjudicändose al que resulte mejor
postor. Si resultaren iguales dos o
más propuestas, se verificara en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante el tiempo de quince mi-
nutos, entre los autores de las propo-
siciones iguales, y si, terminado di-
cho plazo, subsistiera la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del arriendo.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por un Le-
trado de esta localidad.

Conforme al artículo sexto del re-
ferido Reglamento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante más de diez días, sin
que se haya producido reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Dos Torres a cuatro de Diciembre
de mil novecientos veinte y siete.—
Antonio : Herrero Portal.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
mayor de edad, vecino de 	
....con cédula personal que acom-
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paria, enterado de las condiciones ba-
jo las cuales se ha de arrendar en pú-
blica subasta el 	
....en esta localidad para el año 	
	 de 19 	 ‚acep-
ta todas y cada una de dichas condi-
ciones y ofrece por el remate la can-
tidad de 	 pesetas y
	  céntimos.

En cumplimiento de lo que precep-
túan la quinta condición del pliego ci-
tado y los artículos diez y regla quin-
ta del catorce del Reglamento de dos
de julio de mil novecientos veinte y
cuatro, el proponente acompaña tam-
bién el resguardo de haber deposita-
do en 	 la canti-
dad de 	
	

pese-
tas y 	
	

cénti-
mos, importe del cinco por ciento del
tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

RUTE

Núm. 4.617

EDICTO

Don Manuel Ecija Villén, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Comisión municipal permanente del
día de hoy se saca a pública subas-
ta el arriendo del arbitrio correspon-
diente a las carnes de cerdo por el
ario natural de mil novecientos vein-
te y ocho, y por el tipo de treinta mil
pesetas. Las proposiciones habrán de
hacerse en pliego cerrado acompa-
ñando al mismo resguardo de haber
constituido depósito provisional por
valor del cinco por ciento del tipo de
licitación, presentándose durante ho-
ras hábiles de oficina en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento desde la fe-
cha de la publicación de este edicto
hasta el veinte y nueve del corriente
inclusive. La subasta tendrá lugar el
día treinta a las doce en el despacho
oficial y bajo la presidencia del señor
Alcalde, o quien legalmente lo susti-
tuya.

La fianza definitiva podrá ser de
cualquiera de las clases legalmente
admitidas, haciéndose la oportuna
propuesta en el correspondiente plie-
go de proposición, qne será redacta-
do con entera libertad por cada soli-
citante.

El tipo del remate será satisfecho
por el adjudicatario mediante men-
sualidades vencidas, en los tres pri-
meros días correspondientes a cada
uno y en la proporción siguiente:

En Enero, el veinte y dos por cien-
to del remate, en Febrero, el ocho por
ciento, en Marzo, Abril, Mayo, Junio,
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre,
el cuatro por ciento cada mes, en No-
viembre el catorce por ciento y en Di-
ciembre el veinte y cuatro por ciento.

Se exceptuan del arbitrio las carnes
que se consuman en los estableci-
mientos de beneficencia, y regirá en
lo demás el correspondiente pliego de
condiciones regulador de la subasta
que podrán examinar los interesados
en la Sgcretaría municipal.

SUBASTA DEL ARBITRIO DE PESRS Y MEDI-

DAS Y ALMOTACENÍA Y REPESO

— :—

Por acuerdo de la propia Comisión
municipal permanente se sacan a su-
basta pública los expresados arbi-
trios de almotacenía y repeso y pesas
y medidas para el próximo ejercicio
de mil novecientos veinte y ocho, por
el tipo de mil quinientas pesetas el
primero y cinco mil pesetas el segun-
do, en total seis mil quinientas pese-
tas de tipo regulador y sin que se ad-
mitan posturas por separado debien-
do las propuestas referirse al conjun-
to de ambos arbitrios.

Las proposiciones habrán de ha-
cerse en pliego cerrado acompañando
al mismo resguardo de haber cons-
tituido depósito provisional por va-
lor deJ cinco por ciento de la canti-
dad señalada como tipo total de la li-
citación presentándose durante horas
hábiles de oficina en la Secretaría de
este Ayuntamiento, desde la fecha d e .
la publicación de este edicto, hasta el
veinte y nueve del corriente inclusive.
La subasta tendrá lugar el día treinta
a las trece horas en el despacho ofi-
cial y bajo la presidencia del señor
Alcalde o quien legalmente lo susti-
tuya.

La fianza definitiva podrán ser de
cualquiera de las clases legalmente
admitidas, haciéndose la oportuna
propuesta en el correspondiente plie-
go de proposición, que será redacta-
do con entera libertad por los licita-
dores.

El tipo del remata será satisfecho
Pore 1 adjudicatario por dozavas par-
tes en los los cinco últimos días de
cada mes.

La subasta se entenderá con rigu-
rosa sujeción al pliego de condiciones
con arreglo al cual el arbitrio del al-
motacenía y repeso se entiende esta-
blecido con carácter voluntario y el
de pesas y medidas limitado a las
transacciones sobre carnes de cerdo
y hebra, salazones, queso, lana y pes-
cado, y exceptuándose de él, aparte
las transacciones a que se refiere la
ordenanza y R. D. de mil ochocientos
noventa y uno, aquellas cuyo arbitrio
hubiera de recaer sobre las casas de
beneficencia.

El aludido pliego de condiciones
queda en esta Secretaría municipal a
disposición de cuantos quieran exa-
minarlo.

SUBASTA PLRA EL ARRIENDO DEL ARBITRIO

DE PUESTOS PÚBLICOS

Por acuerdo de la propia Comisión
del mismo día, se saca a subasta para
el ejercicio próximo de mil novecien-
tos veinte y ocho el arbitrio de pues-
tos públicos, por tipo de catorce mil
setecientas ochenta pesetas y con arre-
glo a las demás condiciones especifi-
cadas en el pliego que queda a dis-
posición de los interesados en la Se-
cretaría municipal.

Las proposiciones se harán igual-
mente en pliego cerrado con entera
libertad de forma y acompañando res-
guardo de haber consiituido depósito
provisional por valor del cinco por
ciento del tipo de licitación. Habrán

de presentarse durante los días y ho-
ras hábiles de oficina, en esta Secre-
taria municipal a partir de la publica-
ción del presente edicto hasta el trein-
ta del corriente.

El remate o subasta tendrá lugar al
siguiente día treinta y uno y hora de
las doce en el despacho oficial y ba-
jo la presidencia del señor Alcalde o
quien legalmente lo sustituya.

La fianza definitiva podrá ser de
cualquiera clase de las admitidas en
derecho, haciéndose le oportuna pro-
puesta en el pliego de proposición

El importe de la subasta será sa-
tisfecho por el rematante por dozavas
partes y en los cinco últimos días de
cada mes.
SUBASTA PARA EL ARrIENDO DEL LAVADE-

RO MUNICIPAL

Tambien y por acuerdo de la pro-
pia Comisión del mismo día se anun-
cia al público la subasta del lavadero
público para el próximo ejercicio de
mil novecientos veinte y ocho, con
rigurosa sujeción al pliego de condi-
ciones por que ha de regirse y cuyo
tipo por la referida anualidad es el de
mil cien pesetas.

Las proposiciones habrán de ha-
cerse en pliego cerrado acompañan-
do resguardo acreditativo de haber
constituido el depósito provisional
del diez por ciento del tipo de de lici-
tación, presentándose dichos pliegos
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esté edicto hasta el trein-
ta del corriente. La subasta tendrá lu-
gar el día treinta y uno a las trece
horas en el despacho oficial y bajo la
presidencia del señor Alcalde o quien

' legalmente lo sustituya.
La fianza definitiva será la mis-

ma que habrá de constituirse con ca-
rácter provisional a cuyo efecto se
devolverán o los licitadores sus co-
rrespondientes resguardos y el dcl
rematante se elevará a fianza defini-
tiva.

El precio del remate será satisfecho
por el adjudicatario por dozavas par-
tes y en los cinco días últimos co-
rrespondientes a cado mes.

El pliego de condiciones queda en
esta Secretaría municipal, a disposi--
ción de cuantos quieran examinarlo.

Rute a siete de Diciembre de mil
novecientos veinte y siete.—Manuel
Ecíja.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Núm. 4.602
EDICTO

Don Fermín Caballerq Pedraza, Al-
calde del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: Que conforme a la Ins-

trucción de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se arrienda en
pública subasta el arbitrio de pesas y
medidas para el ario mil novecientos
veinte y ocho, cuyo remate tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial el día
treinta del mes actual a las once de
su mañana, bajo el tipo de nueve mil
doscientas pesetas.

El acto sera presidido por mi o por
el señor Teniente de Alcalde en quien

delegue, con asistencia de otro indi
duos de la Comisión municipal p

manente de este Ayun tamiento; 18
proposiciones se ajustarán al modia
inserto a continuación, y el arrietii:
en su caso, a las condiciones que ape:
recen fijadas en el pliego y tarifa q1,
se acompañan al expediente de sute'.
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Älu:
nicipio, debiendo advertir que, pare
tornar parte en la subasta, es precie
no estar comprendidos en ning¿
de los casos del artículo noveno del;
instrucción citada, acompañar la ce.

dula personal y el poder notarial er
su caso, y el resguardo del depásil.
previo de cuatrocientas sesenta pee
tas equivalentes al cinco por Ciere
'del tipo señalado para el remate,
que la persona a cuyo favor se adi,:
dique deberá prestar, en el térininodi
diez días desde que la adjudicatik
le sea hecha, la fianza definitiva e
veinte por ciento del tipo del reme

La duración del contrato será
un ario, empezando a contarse des
el primero de Enero próximo y te;ä
nará el treinta y uno de Diciembre
mil nevecientos veinte y ocho, y el pi
go de la cantidad en que la adjudica.
ción tenga efecto se verificará en 4
ce plazos iguales dentro de los Cine
primeros días de cada uno de los do.
ce meses que comprende el arrienda

Si en dicha subasta no hubiere re.
mate, se celebrará una segunda baje
las mismas condiciones, con la rell.
ja del quince por ciento del tipo señe.
lado, en idéntica forma y a la propia
hora, a los diez días hábiles despues,

Si resultaren iguales dos o Os
propuestas, se verificará en el miss
acto licitación por pujas a la llank
durante el tiempo de quince minutot;).'
entre los autores de las proposicia
nes iguales y si terminado dicho plb

zo subsistiera la igualdad, se decií
rá por medio de sorteo la adjudica.
ción del arriendo.

Para el caso de que algún p 0511
concurra a la subasta por medio
apoderado, será bastanteado el po
por el letrado don Rafael Gavi)
Bravo, vecino de Córdoba.

Lo que se anuncia al público p.

conocimiento de las personas que
seen interesarse en la subasta.

Villaviciosa de Córdoba seisk
ciembre de mil novecientos ve
siete.—Fermín Caballero.

MODELO DE PROPOSICI

Don. 	
, mayor de edad, vecino de ...

cédula personal que acompaña, EZ3.

rado de las condiciones bajo las0
les se ha de arrendar en pública st

basta el arbitrio de pesas y medidil
en esta localidad, para el ario--
	 acepta
das y cada una de dichas condicioari
y ofrece por el remate la cantidal
de.•...
	 pesetas
céntimos.

En cumplimiento de lo que prec.

tila la cuarta condición del pliego
tado y los artículos diez y regla clui,t.

ta del catorce de la Instrucción
dos de Julio de mil novecientos VI!.

te y cuatro, el proponente acornpr

también el resguardo de haber del'
sitado en. 	  ee 84 .

la cantidad de
	  pesetas y ..........
céntimos importe del cinco por cie
del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)
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